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Extra II

Exportadores hasta 200.000 cestos de ti ki-
logramos netos por campafia :~ 2 3

Exportadores de 20l.000 a 700.000 cestos
por campaüa •••••••• 0' ••• ~ 5

Exportadores de lllás de 700,000 cestos por
CHmpaüa 2

"
7

b) El- número de cestos autorizado a exportar a cada firma
en un determinado medio de transporte serú. como mínimo,
de 400 para el Reino Unido y de 200 para cualquier otro mer
earlo; Esta última cantidad se consideraní como partida mínima
a efectos de insoeccióu.

Cada firma exportado~'a de tomates deberá presentar en el
SOIVRE la adscripción de cada marca a una categoría comer
cial determinada. De cada una de dichas marcas se entregarán
al SOIVRE diez ejemplares para su distribución entre laR~ dlíe
'rentes Oficinas del servicio que intervengan en su control.

V. Dímensiones mínimas de tas Empresas exportadoras

Con el fin de lograr una mejor distribución y aprovechamien
to de los cupos semanales durante la campaüa 1970-71 en las
provincias de Las Palmas y Ten~rife, el cup.o mínimo asignado
a cada Empresa o agrupación de Empresas exportadoras será
del 0,20 por 100 de: cupo total asignado a cada provincia para
toda la campm1.a.

En la campaña 1971-72 dicho porcentaje se elevará al OAO
por 100 y en la campaña 1972-73, al 0,50 por 100.

En las provincias de Alicante y Murcia se establece para la
campaña 1970-71 un mínimo de 50.000 cestos por campaña de
exportación, Dicho mínimo se elevará a 75,000 en la campa
úa 1971~72 y a 100,000 en la campaña 1972-73"

A los electos etCl ¡:ran,üo anteríOL laS firmas que no dispon
gan de un cnpo suficwnLpIl1ente elevado para cumplir los mí
nimos m;"lS anji):l resefiados podnlll agrupfu¡:;e con otl"as hasta
alcHnzar dicl'los Injnimos.

VI, Normas especiales

L Caso de producirse elevaciones o de~censos anormales de
temperatura qUe puedan alterar gravemente la condición del
fruto, de un modo generalizado, en una ctetenninada zona pro
ductora, la. Dirección General de Come:rci-o Exterior. a pro
puesta del SOIVRE y oída la Comisión Consultiva correspon·
diente y el Sindicato Nacional de Frutos V Productos Hortícolas.
podrá suspender temporalmente la exportación en la zona afee·
tada hasta tanto que la normalidad térmica se ha:r<t re~:;::;i&

c1do y pueda garantizarse la buena condición del fruto a ex
portar.

~, En tales casos, al aplícarse las medidas de suspensión,
se pennitirá la exporta'CÍón de la fruta que se hallare con
anterioridad situada en los muelles de embarque o en almacenes
dotados dc aislamiento térmico que pueda preservar con segll
Tida-d al tomate de 103 graves daños que taJes accidentes climá
ticos originan,

DISPOSICIONES CO:MPLEMENTAH-IAS

La Dir€cción General de Comercio ExterIor adoptará las dLs
posiciorres neoesarias para el desarrollo y cumplimiento de la
presente Orden, que entrará en vígor al día siguiente -de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que 'Comunico a V, l. para su conocimiento y eft>ctos.
Dios guarde a Y 1.
Madrid, 24 de marzo de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo, Sr, Director g-eneral de Comercio Exterior.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de marzo de: 1970 par la que se re
:'Uel1'e el concurso n.úmero 211970 para ingn~so en
el Cuerpo General Suba.lterno,

lImos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 20 de enero último (<<:Boletín Oficial del Estado» llúme
lO 26, de 30 del mismo mes) por la que se convocó el concurso
número 2/1970 para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Gene-
ra.I Subalterno de la Administración Civil del Estado entre ,pI
personal retirado por edad con categoría de Suboficial o iJú'erior
de los Ejércitos de Tierra, Mal" y Ajre y Cuerpos de la Guardll1
Civil y de la. Policía Armalda.

De conformidad con el Decreto 2704/1965, de 11 de Sl'p
ti€mbre,

Esta Presídencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Prlmero,-La resolución de dicho concurso y, consecuentC'
mente, el nombramiento de funclonari(h~ del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado, .a favor de
lo..<; concursantes que figuran en 1ft relación inserta a. oontinua~
ctón de esta Orden, y su destino a. los Ministerios y locali-dades
que asimismo se citan.

Segundo.-Por dicho empleo percibirún:
- El cincuenta por ciento del sueldo que disfrute un funcio

nario del Cuerpo General Subalterno,
- Aumentos por trienios, en razón del sueldo que perciban.
- Las dos pagas extrayordinaria:s (si hacen renuncia expre-

sa a las que les corresponda por su situación de retirados)
¡>eñaladas en el artículo séptimo de la Ley de Retribuciones, en
la cuantía en el mismo fijaxla, con las modificaciones progresi
vas a que se refiere el articulo primero del Decreto-ley 14/1965,
de 6 de noviembre.

- Y, en su caso, los complementos establecidos en los ar~

tículos 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civíles del
Bstado.

Tereero.-Los interesados debe-rán tomar posesión de sus des
tinos en el plazo de un mes, establecido en el apartado d} del

articulo 36 de la Ley artkulada de Funcionarios Civiles del
Estado, contado a partil' del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Bo1etin Ofícia.1 del Estado», y si no
lo efectuaren así p,e entenderá que renuncian a sus empleoR.

Cuarto.-En el plazo de treinta días, y de oonformídmi con
cuanto se establece en el artículo 11 del Decreto 1411/1968, de
27 de junio, los nombrados deberán remitir a la Dirección Ce
neral de la Función Pública (VelazqueY., 63, Madrid-U los Rl
guient€s documentos:

1. Certifkac.ióll· extractada y simple de "u partida: de nne!·
miento.

2. Certificación negativa de antecedentes penales.
:t Declaración jurarla de acatamiento a. los Principios Fun

dmnenta:les del Movimiento Nacjonal y demás Leyes F'unda
mentales df':l Reino.

Qujnro.-Asimlsmo, por las Jefaturas de P€J'sonal de los
Departamentos ministeriales afectados, y en uso de la facultad
qUe a los señores Subsecretarios confiere el artículo 55 de la vi
gente" Ley de Funcionarios Civiles del Estado, se comunicará a la
Dirección General de la Funcjón Pública el Centro o Dependen
cia, dentTo de la localidad qUe en cada CMO se fija, a que sean
adscrito~ los funcionarios nombrados ep virtud de la presente
Orden, :t fin de que ft su vez dicha. rnrecclón General pueda
indicar a a.quéllos el destino especifico al que han de efectuar
su presentación.

8exto.-Por la DireccIón Gene'al de la l"unciÓll Pública se
expedirán los correspondientes nombramientos, que se harán
llegar· a los respectivos Centro..') o Dependencias a los efeetos de
entrega de los mismos a los interesat'los en el momento de la
incorporación, previa diligencia en ellos de la consiguiente toma
de posesión, de la que remitirán copias autorizadas a dich3.
Dirección General y a las Jfl.faIturas de Personal de los Minis
terlos respectivos.

Lo que comunico fl. VV. II. Y VV. SS. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a VV. n, y VV. SS. muchos aÍlos.
Madrid, 1:3 de mar7..o de 1970.

CARRERO

lImos. Sres, SUbsecretarios de los Ministerios Civiles. Sres,

•



REL.'l.CIÓN QUE SE ClTA
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Localidad

Destinos

Minlsterío

Goberna:ción

Comercio

E, Y Ciencia
E. y Ciencia
Comercio ...
E. Y Ciencia

Industria

Justicia ...
Industria
Hacienda.

E. Y Ciencia
E. y Ciencia

Gobernación .. " Madrid.
Gobermreión .. , ,. Madrid,
Goberna:ción , ,. Madrid,
Gobernreción ,.,. Madrid.
Goberna:ción ,o.,,, Madrid.
GobernlJeión .. """1 Madrid.Obras Públicas .. ,... Madrid.
Obras Públicas .. ,... Madrid.
E. y Ciencia "'1 Madrid.
E. Y Cienc!a Madr~d.
E. y CienCia ~ MadrId.
E. Y Ciencia ,.. ,. Madrid.
E. Y Ciencia ."...... Madrid.
E. Y Ciencia ,.", •. Madrid.
E. Y Ciencia """'" Madrid.
E, y Ciencia """ Madrid.
E. Y Ciencia Madrid.
E. Y Ciencia ,... Madrid.
E. Y Ciencia .. <...... Madrid.
Trabajo .. , Madrid.
Trabajo " Madrid.
Trabajo " '" Madrid.
Trabajo " " Madirid.
Trabajo " Madrid.
Agricultura ." ...• ,," Madrid.
Agricultura .... Madrid.
Agricultura .,. Madl'id.
Comercio Madrid.
Comerdo , Mad~id.

Comercio Madrid.
Comercio ,. Madrid.
Gobernación MD-San Lo-

renro del
Escorial.

,.,. ,Murcia.
Murcia.
Oviedo.
OV-La: Fel·

guera.
OV"Pravia.

'Palma de
Mallorca.

Palma de
Mallorca.

pamplona.
pontevedra.
San Seba..s·

tián.
San 8ebas

tián.
San Sebas~

tián.
Santander,
ST-Laredo.
SE~Utrera.

Tarragona.
......... ¡ Tarragona.
.. 1Tarragona.
..." Tarragona.'''.'''''1 Tarragona.

Gobernadón
. E. Y Ciencia

E. y Ciencia.
Ooberna'Ción
Gobernación
E. y Ciencia
E. y Ciencia.
E. y Ciencia

Apellidos y nombre

Gacimartin Acuña, Secundino .
Molinero Martínez. Fidel ,.
Jiménez Sánchez, Inocencio .
Gómez Garcia, Tomá.s .. ,'"
Barrueco Conde, Alejand1"o
Fuente Largo, Cipríano de la· ., .. ,
Fraga Mourente, Etnrique ".
González Vicente, Francisco ,
Sancho Arroyo, Hilaría ,..
Mendez Cobelas, Avelino ,',., ..
Rodríguez Alonso, Gumersindo
Gómez Gómez,. Juan ....
Villarán Martín, Marcos
Moreno Oarcía. Pedro
ChaO Permuy, José ..
Fuentes Valero, Miguel ..
López-Linares LópeZ, Delfín .. " .
Díaz. Cano. Fr¡¡:ncisco ..
Sánchez Martín, Ubaldo , .
Moreno Cano, Vicente ..
Garcia Garcia, Antonio .
FernáIideZ Alonso. Eugenio ,
Jiménez Ofusco, Ricardo ..
Herranz Martinez, Juan ..
Luis Viñas, Cipriano ..
Chinarro González, Petronilo ..
García Andrés, Mariano
Río Río, .Adrüin "'
Re'y de Castro, Alfonso
Mendez Arroyo, Pedro .. ,..
Grande GuIjarro, Martín
Alonso Alonso, Mariano

Herllández Sállchez, Jose
Mateos Suaro, Pedro ..
Ferreiro Ferreiro, José ..
Perez Collada, Ovídio ....

Grande Rodríguez, Benedicto .
Río Calvo, Gregorio del

Navarro Navan·o. P~ulino , .

Bengoechea Barría, Jesús ." ,.. ' .
Vázquez Rivera.. Alfredo .
Quintas González, Manuel ".

Fernández Palacios. Manuel ...•... ,.

Lópéz de Alda González. Isidro

Oalbán Ladrón de Gue~ara, JOSé .,.
Fernández Campo, José ..
Méndez Millán. José .~., ".
HerrltllZ Sauz, Santiago " ..
Sanjose Esteban, Pedro ..
Rey Tajes, Antonio ;;.
Pérez RiVera, Agustín , " .
Outiérrez Sánchez, Rafael .

Número
Registro
Personal

AR4PG9039
AR4PG9MO
AR~PG~l

AR4PG9042

~G9043

~PGOO«

~P~

AR~~
~PG9047
AR4PG90~

AR4PG9OOl

AR4PG9O\I()

AR4PG9Oál
AR4PG9062
AR4PG9062
~OOM
AR4PGOO5á
AR~PG9006

AR4PG0051
AR4PGOO58

AR4PGOOO7
AR4PG9008
~G9009
AR~PGOO10

AR~PGOOll
AR4PG9012
~PG9013

~PGOO1~
AR4PGOO15
AR4PGOO16
AR~PGOO17

~9018

AR4PG9019
AR4PQ9020
AR4PGOO21
AR4PGOO22
AR4PGOO23
~PG002~

~PG9025
~26

AR4PG0027
AR4PG0028
AR4PGOO29
AR4PG903()
AR4PGOO31
AR~PGOO32

AR4PG9003
AR4PG9034
AR~PG9035

AR~PG9036

~PGOO37

AR4PGOO38

Hacienda
Hacienda , ,.
E. Y Cieneia
Gobernación
E. y Ciencia
Gobernación

Justicia ..
Gobernación
Gobernación

P. QQbierno
E. y Ciencia
GObernación
P. Gobierno
P. Gobierno
Gobernación
Industria " •.. ,.
Hacienda ,...••..••... ,
Hacienda ,., .••.•" .
Hacienda. ,.
Ha.c1enda .. , .
Gobernación
Gobernación
Gobernación
Gobernación
Gobernación
Gobernación
Gobernación
Gobernación
Gobernación
E. y Ciencia
E. y Ciencia
E. y Ciencia
E. y Ciencia
E. y Ciencia
E. y Ciencia
Agricultura ....
E, Y Ciencia

Trabajo ..... ,......• ,..•
Gobernación .
p. G<Jbie.rno .
Justicia ,.", ,

I Localidad

I.. , Albacete.
AB-Qa.udete
Alicante.
Almería.
Almería.
Almería.
Almeria.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona..
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona..
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona..
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcel-ena.
Barcelona.
Barcelona.
BN - Hospita-

let de Llo-
bregat,

Hacienda ··· .. " ... 1 Bilbao.
:m, y Ciencia ".,' Bilbao.
:ID. y Ciencia ,Bilbao.
Trabajo ...... ",." 1 Bilbao.
P. Gobierno Burgos.
GoberIUición .. " .. ,.. Cáceres,
Hacienda Cádlz.
Goberna-eión ,.,."." CádiZ.
E. y Ciencia CádiZ.
E. y Ciencia CádiZ.
E. y Ciencia .. " CA~La Línea

de la Con
cepción.

Córdoba.
La Corufia,
C~-El Ferro!

del Cl<Udl
110.

Cuenca.
Cuenca.
HV-Cartaya.
HU-Jaca,
JA-Bailén.
Las Palmas

de Gran
Canaria.

León.
Lérida.
Madrid.
Madrid.

Apellldos y nombre

Castro Blázquez, Pedro " .
Sauz Sanz. Felicisimo
Corral Cuesta, Jose .
Martinez Jíménez, Antonio ..

Sánchez Fraile, Bernardino
López Martinez, Claudio ...
Viera Domínguez, Francisco .
Martínez GÓllgora, Ramón .,. ,
Sánchez Codesido, Ramón ..
Coronado Sánchez. Francisco

García Ropero, Jooé
Garcia Naya, José
Porto Calvo, José

Escolano Garcia,' SegWldo ".
Valenzuela. Rodnguez, Seba'Stián .
Garcia Nieto, Feruando .
Ubieto Gavás, Esteban .
Delgado Hidalgo, Francisco , ",.
Figueroa Moreno, Manuel .
Olmo Cuenya, Amadeo del .. , .
Díaz Martín, Joaquin " ..
Conde Fernández, José '".
8errano--García: Romero, Antonio ...
Enguita Blanco, Pascual
Fernández Alonso, José , .
EBtudillo Martinez, Antonio .
L6pez Caba.llo, Jollé ..
Serrano Laluente, Calixto ,,, ..
Velando Real, Federico ..
Mateo Ma:ttinez, Gregario ..
Haba: Martínez, Antonio de la ,.,
Maqued.a Jurado, Esteban ,..
Colorado Magán, Carlos " .. " ..
serrano González, Babino .
Apariero Miguel, Isidro .
Munido Moreno, Laureano , .
Hernández Cafiada, Silvestre ..
Lladós F'onte. Domingo .
Cuadro Ramos, Francisco ..
Bahamonde Castelo, Carlos
Framil Ayud, Miguel

Gallego IUesca, Man.uel EIU"iQ.ue ,..
Diez Pastor, Moisés
Aires Aires, Francisco
Villava Subiza, M¡muel
Moreno Calleja, Miguel .
salazar Cordero, Tomás .
Ruiz Miranda, Manuel ".,
Garcia Barrera, Antonio ' ..
Cantos Carrasco, José ",.
Echevlm'ía Latorre, Santiago .
Hernández Herrero, Francisco

AR4PG8991
AR~PG8992

AR4PG8993
AR4PG89ll4

ARAePG8943
ARAePG8944
AR~POOll4á

ARAePG8946
AR~8947

AR4POO948
~POO9~9

~G8950
AR4PG89ál
AR~89á2

AR4PG89á3
~~
~PGll95á

AR~89á6
AR4PG8957
AR4P089ó8
~OO9á9
AR4PGllOOQ
~00961
~8962

~
~
~PG89lJ6

~8966
~PG8967

AR4PG8968
AR4PG8969
~PG8970

Número
Registro
Peroonal

AR4PG8962
AR4POO983
AR4PG898~

AR4PGll98á
AR~POO986
~PG8987

~G898S

AR4PG8989
~8900

AR4POO971
~PG8972
~G8973

~PG897~
~G8975

~8976

AR~PG8977
AR~P00978

~G8979
AR~PG89lKl

AR~PG8981



ORIOL

ORDEN de 28 de lellrero (le 197U por la que se nom·
/)ra para los .luzgado8 que se expresan a los Jueces
de PfÍnu'ra Instancia e Instrucción que se citan.

Ilmo. Sr' De conformIdad con lo establecido en los artícu
!os :W y 32 del Reglamento Orgánico de la, Carrera Judicial.

Este Ministerio hn tenido a bien nombrar:

Primero.·-Para laolaza de Juez de Primera Instancia e
instrucción de Vergara. vacante por promqción d... don Pas
cual Serrano It-urrioz, correspondiente al mes de la fecha. a
don Santiago Martinez...Vares Garcla, que sirve su cargo en el
Juzgado éle Primera Instancia de Fregenal de la Sierra.

Segundo -Para. la plaza de ,Juez de Primera Instancia e
InBtrucción de Montilla. vacante por promoción de don Diego
Palacios Luque. correspondiente al mes de la fecha, a don
Antonio Gil Merino. que sirve su cargo en el Juzgado de Pri
mera Instancia de Posadas.

Tercero,·-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción de posada!> vacante por traslaci6n de don Anto
nio Gil Merino. correspondiente al mes de la fecha, a don
Antonio Malina Garcia, que sirve su cargo en el Juzgado de
Primer:- Instancia e Instrucción de Alcaraz

Cuarto,-Para la olaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucci6n de Medin~'del Campo. vacante por promocIón de
don José Donato Andrér. Sanz, correspondiente al mes de la
fecha, a don Victor Manuel Sanz Perez, que sirve su cargo en
(~l ,Juzgado de Prirnf'ra Instancia e Instrucción de 88;f) ele
mf'ntft

Lo que digo a V. 1. para su conoeimlen1"o 1,' rlemás efertos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 28 de febn~ro de 1970_
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JUSTICIA

flrno. Sr. Director geneml de Jus.ticia.

nESOLUCION de la DirecGÍün General de los Re·
tlistros JI del Notariado por la que se nombra Regis
trador de la Propiedad de Hervás a don F-}ancisco
Barruell 1) Ofín. aspirante número 38

Esta Direcdón General, cOIlsujeción a lo dispuesto en los
Hl'tículos 2~4 de la Ley Hipotecaria 513 de su Reglamento.
14.-4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Est.ado :Y únJco, número 2, letra Al. del Decreto de 12 de dí
cif.'mbff~ de Hl:58, ha tenido a bien nombrar para el Registro
(le la ProPiedad de Hf'I'Vás a don Francisco BorrueJ y Otin, con
categoría de cuartn dase, que ocupa el número 3,8 del Cuerpo
{jf'- Aspirantes

Lo qUe digo a V. S. para su {~onodmj~mt,o V efeetof' oportunos.
Oh" guarde a V S_ muchos aflClS
Madrid. 1:1 de marzo de 1970.-El DirectoT general, Franci."\Co

E:scriv{J de Romaní.

Sr. ,Jefe Qf.'1 Servicio Registral tnmolJilinrio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS trám.ites previstos en la convoce.to
ria y resueltos los recursos interpuestos contra valoración de
méritos especificas y nombramientos provisionales publica<los en
el «Boletín Oficial del Est.ado de 24 de diciembre de 1969, de
conformidad con lo di'3puesto en el artículo 339, número 2, de
la. Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1955,
y número 2 del artículo 201 del Reglamento de FuncionarioS
de Ad...'11ini.stración Local. de 30 de mayo de 1952, modificado por
Decreto de 20 de mayo de 1958, este Ministerio ha resuelto
otorgar los nombramientos definitivos de secretarios de Admi
nistración Local -de primera categorJa. en propiedad. para las
plazas qUe se relacionan ~' a favor de los concursantes que a
('ontinuación se indican:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de marzo de 1970 1101: la que se
otorgan nombramtento,<t defin.itivos de Secretarios
de Administración Local de primera categarla en
rcsoWciün del concurso de traslado convocado por
Resolución de la Dirección General de Administra
ción Local de 26 de noviembre de 1968, (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 (le diciembre siguiente).


